
 

  

ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Fecha: 31 de marzo de 2021 
Lugar: Zoom  
Hora: 17:00 h 
Asistentes:  
 

NOMBRE Nº 
COLEGIADO 

VOTOS 
DELEGADOS 

Laura Monroy Acosta 1333  

Auxi Naranjo Falcón 151  

Ismael de la Fe de la Fe 909 1 

Beatriz Naranjo Henríquez 691  

Ana Pilar Suárez Déniz  774  

María Rupérez Díaz-Moreau 1779  

David Rodríguez Espino 1553  

Beatriz Guedes Martel   1309  

Carlos Romero García  139  

TOTAL DE ASISTENTES 9 1 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Presentación y aprobación, si procede, de memoria de actividades 2020. 
3. Presentación y aprobación, si procede, del cierre de cuentas del 2020. 
4. Presentación y aprobación, si procede, del programa de trabajo de 2021. 
5. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto de 2021. 
6. Ruegos y preguntas. 
 

 

Apertura de Asamblea por parte de Laura Monroy Acosta (col. 1333) Presidenta del Colegio 

dando la bienvenida a las personas presentes. Se disculpa la ausencia por imprevisto de última 

hora de Dolores Fabelo Marrero (col. 569), Secretaria de la Junta. Ante su ausencia se acuerda 

por unanimidad nombrar a Ismael de la Fé de la Fé (col. 909) miembro de la Junta de Gobierno 

para que asuma en esta asamblea la elaboración del Acta como Secretario accidental. 

 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

 
Al haber remitido previamente la misma al colectivo profesional, Ismael de la Fé de la Fé 
(col. 909), pregunta si es necesaria su lectura, ante lo cual las personas participantes dan 
por leído el acta y se aprueba por unanimidad el contenido del mismo 



 

  

 
2. Presentación y aprobación, si procede, de memoria de actividades 2020 

 
Beatriz Guedes Martel, gerente del Colegio (col. 1309) procede a exponer de manera rápida 
la memoria de actividades a través de un power point con el siguiente contenido, al ser 
también un documento remitido previamente.  

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante la última parte de la exposición se suma a la Asamblea el colegiado Carlos Romero 
García (colegiado 139)  
 
Finalizada la exposición y sin comentarios al respecto se pasa al momento de la votación 
quedando aprobada por mayoría la memoria de actividades del pasado año, a razón de 9 
votos a favor y 1 abstención 
 

 
3.      Presentación y aprobación, si procede, del cierre de cuentas del 2020 
 

El Tesorero del Colegio y secretario accidental, Ismael de la Fé de la Fé (col 909) expone el 
cierre de cuentas del ejercicio 2020 
 
 



 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

  

 

 



 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

  

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 
 
 
 



 

  

 
No habiendo preguntas se procede a la votación, quedando aprobada la memoria 
económica por unanimidad. 

 
4. Presentación y aprobación, si procede, del programa de trabajo de 2021. 
 

La Gerente del Colegio toma la palabra para presentar el Programa de Trabajo de 2020.  
 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

Tras la presentación Carlos Romero García (col 139) realiza diversas aportaciones 

resaltando algunas de las líneas de trabajo planteadas para este año, así como dos 

sugerencias que han sido incluidas en el punto específico para que sean tenidas en 

consideración por la Junta. 

Las líneas de trabajo destacadas por el colegiado han sido: 

a) La inclusión del TS y del Colegio en la atención a las emergencias, lo considera clave al 
ser un ámbito que le preocupa ya que no se nos ha tenido, ni se nos está teniendo en 
cuenta. Plantea la necesidad de fortalecer nuestro papel en este ámbito. 

b) El impulso de la supervisión lo valora como un tema importante a desarrollar dentro de 
la práctica profesional 

c) En relación al impulso de la mediación lo considera un ámbito interesante en el que 
están entrando otras disciplinas y en el que también debemos estar presente desde el 
Trabajo Social 

 
No habiendo más aportaciones ni preguntas en torno a este punto, se procede al momento 
de la votación quedando aprobado por unanimidad el Plan de Trabajo para el 2021. 

 
 
5. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto de 2021 
 

El Tesorero del Colegio, Ismael de la Fé de la Fé (col 909) expone el presupuesto previsto 
para el ejercicio 2021 

 

 



 

  

 



 

  

Tras la exposición por parte del Tesorero, Beatriz Naranjo Henríquez (col 691) pregunta por 

la cantidad con la que contamos a modo de colchón económico con el que cuenta el 

Colegio, informándose desde la Tesorería que actualmente se cuenta con tres cuentas con 

saldos de 390.000 €, 90.000 € y 79.000 € respectivamente. 

No habiendo más preguntas en torno a este punto, se procede al momento de la votación 
quedando aprobado por unanimidad el presupuesto de 2021 aquí expuesto 
 

 
6. Ruegos y preguntas 

 
El colegiado Carlos Romero García (col 139) ha trasladado las siguientes propuestas para 
que sean tenidas en consideración 
 
a) Ante el importante déficit que detecta en el colectivo profesional de normativas de 

manejo básico en la administración pública como la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común  o la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, entre otras 
normativas, que está provocando que otras disciplinas más formadas estén asumiendo 
ejemplo, la elaboración de los pliegos técnicos de contrataciones en los servicios 
sociales, propone la organización de espacios formativos específicos para el colectivo 
profesional, recordando que ya ha trasladado en alguna ocasión un docente que 
considera adecuado para ello. Ismael de la Fé, traslada que es una reflexión compartida 
y hablada en Junta, sin embargo, hasta la fecha no se ha podido destinarle el tiempo 
para ver cómo y con qué contenido ofrecer esta formación ante la complejidad y 
amplitud del mismo. 

b) Comparte su preocupación en torno a la normativa que está impidiendo el acceso a las 
personas tituladas en Trabajo Social a puestos de Jefatura y cargos directivos 
reservados para el grupo A1, plantea que es una cuestión estratégica a nivel nacional 
por lo que debería también estar en agenda del Consejo General. 

 
No habiendo más ruegos ni preguntas, siendo las 18:18 horas se da por finalizada la sesión 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Vº Bº LA PRESIDENTA              EL SECRETARIO ACCIDENTAL 


